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RESUMEN 

El trabajo de investigación cuyo tema es Auditoría Financiera al Centro de Desarrollo Humano en 

Cultura y Economía Solidaria “CEBYCAM-CES, del cantón Penipe, se realizó con el objetivo 

principal de determinar la razonabilidad de los estados financieros, período 2017.  

En el desarrollo de la investigación se procedió a la revisión documental de temas relacionados 

para verificar si era pertinente la realización de la investigación, los conceptos fundamentales del 

presente proyecto se describieron en el marco teórico. En la metodología se utilizó el método 

inductivo, de tipo documental, un diseño no experimental, un nivel descriptivo, una población 

documental y una personal. A través de los resultados de la aplicación de la entrevista y la encuesta 

al Talento Humano se pudo establecer los puntos de interés de la auditoría. 

Finalmente, se efectuó las tres fases de auditoría financiera, en la planificación se realizó la visita 

previa para obtener la información necesaria sobre la situación de la entidad, en la ejecución al 

analizar los componentes seleccionados se determinó los respectivos hallazgos, en la 

comunicación de resultados, se obtuvo el informe final de auditoria, en el cual se da una opinión 

favorable con salvedades sobre la razonabilidad de los estados financieros de la entidad. 

  

Palabras Claves: Auditoría, Razonabilidad, Estados Financieros, Control Interno. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Las actividades económicas realizadas por las instituciones muestran diferentes 

comportamientos a lo largo del tiempo, es así, que su incremento o expansión conlleva a nuevas 

regulaciones fiscales, el cumplimiento de la normativa legal es inherente en el progreso de cada 

una de estas. Considerando que dentro del desarrollo de los procesos financieros pueden 

presentarse irregularidades contables, problemas tributarios y desacuerdos internos que 

direccionan a puntos de partida de fraudes y robos, nace la importancia de una evaluación a las 

operaciones financieras de las instituciones.  

La Auditoría Financiera al ser un examen objetivo y sistemático, realizado a las cuentas de los 

estados financieros presentados, se convierte en una fiel herramienta para las empresas, porque 

ayuda a los directivos y administradores a contar con información financiera suficiente y 

competente para la toma de decisiones adecuadas, permitiendo, no solo alcanzar las metas 

propuestas por la entidad, sino también, corregir y detectar errores significativos. 

El presente trabajo de investigación descriptivo se enfoca en la realización de una Auditoría 

Financiera al Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria “CEBYCAM-

CES”, en el período 2017, este proceso cuenta con el empleo de normas, métodos, técnicas y 

procedimientos propios de la auditoría, cuyo objetivo general es determinar la razonabilidad 

de los estados financieros, los resultados se expresan a través de un informe que contenga la 

opinión del auditor en base a la información analizada.  

2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria, con sus siglas 

“CEBYCAM-CES”, es una institución dedicada a brindar servicios de salud, programas de 

desarrollo rural y asistencia social para la inclusión de las personas con discapacidades y grupos 

bajo circunstancias de escasez, trabaja con financiamiento privado nacional e internacional, 

cuenta con un total de ocho personas que laboran en la institución.  

El área médica de CEBYCAM-CES inicialmente tuvo dos proyectos: Centro Médico y 

Hospital Quirúrgico del Día. Actualmente sólo funciona el Centro Médico integrado por: 

Farmacia, Fisioterapia, Laboratorio, Enfermería y Medicina General. Dentro del área de 

farmacia se observa que no existe un responsable, lo que ha determinado que, en el manejo de 
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los recursos existan faltantes de dinero, medicinas caducadas, inventario no actualizado, falta 

de comunicación sobre cuentas por cobrar de medicinas a los usuarios, deudas pendientes con 

proveedores, entre otros. Por tanto, esto ocasiona el desconocimiento del valor de la utilidad y 

el capital de farmacia. 

Uno de los problemas más importantes que tiene la entidad está relacionado a los activos fijos 

que representa la mitad de la totalidad del activo, como se presenta en el gráfico N°.1:  

Gráfico 1: Activos Fijos de CEBYCAM-CES 2015, 2016 y 2017 

 

Fuente: CEBYCAM-CES 2015,2016 y 2017. 

En el año 2015, el valor monetario de activos fijos fue de 414.974,81 USD, en el 2016 es de 

419.454,31 USD, al 2017 es igual al año 2016, en tal motivo queda en constancia, la falta de 

un control, la inexistencia de asientos de contables de depreciación, la falta de actualización de 

los registros de los activos fijos. En efecto, provoca el desconocimiento de los costos de 

operación y financieros.  

Además, la falta de una persona permanente en el departamento contable, dificulta el mantener 

un mejor control sobre el disponible de Bancos, provocando que existan duplicidad de pagos, 

falta de registros por cancelación de deudas y por ende que no se conozca el valor real de los 

fondos disponibles al no existir una conciliación bancaria, en las cuentas por cobrar se requiere 

un control debido a que existe cobros y retiros de deudas no registradas. 

Bajo estas consideraciones y en base a las encuestas previas realizadas al talento humano 

contable, la cual determinó que la entidad no ha sido sujeta a un examen de auditoría anterior, 

se manifiesta y evidencia el gran interés de que se efectué una Auditoría Financiera.  

Por lo tanto en función a lo expuesto, la investigación responderá a la siguiente pregunta: 

¿Cómo incide la Auditoría Financiera para determinar la razonabilidad de los Estados 

Financieros en el Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria 

“CEBYCAM-CES” período 2017? 

 $410.000,00
 $415.000,00
 $420.000,00

2014,5 2015 2015,5 2016 2016,5 2017 2017,5

VALOR MONETARIO DE ACTIVOS FIJOS DE CEBYCAM-CES
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2.1 JUSTIFICACIÓN 

La Auditoría Financiera determina la razonabilidad de los estados financieros mediante el 

análisis de las cuentas o componentes financieros, en los términos de veracidad, valuación e 

integridad. La importancia de la auditoría es que, al evaluar las actividades retroactivas 

realizadas, procede a corregir posibles falencias existentes y también motiva a mejorar el 

sistema de control interno, disminuyendo el riesgo.  

Al efectuar la auditoría financiera al Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía 

Solidaria “CEBYCAM-CES”, se pudo conocer que la entidad presenta los estados financieros 

de una manera razonable, aunque existen errores con respecto a la veracidad, integridad y 

valuación de la información con que fueron elaborados. 

El presente proyecto investigativo constituyó un aporte esencial para sus directivos y 

miembros, a través del uso de programas, técnicas, marcas y demás elementos de la auditoría 

financiera, se analizó los puntos de interés del examen, permitiendo recabar las suficientes 

pruebas para determinar la razonabilidad de los Estados Financieros. Las conclusiones y 

recomendaciones descritas ayudaran a la toma de decisiones acertadas y a la contribución del 

buen funcionamiento institucional.  

3. OBJETIVOS 

3.1 General 

 Realizar una Auditoría Financiera para determinar la razonabilidad de los estados 

financieros en el Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria 

“CEBYCAM-CES, período 2017.  

3.2 Objetivos Específicos  

 Desarrollar cada una de las fases de auditoría financiera, mediante la aplicación de 

procedimientos y técnicas propios de la misma, para determinar posibles hallazgos 

 Realizar un análisis de la situación financiera de la institución. 
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3.3 HIPÓTESIS 

La auditoría financiera incide en la determinación de la razonabilidad de los estados financieros 

del Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria “CEBYCAM-CES, período 

2017. 

4. ESTADO DEL ARTE 

4.1 Antecedentes 

Dentro de las diferentes fuentes bibliográficas revisadas conforme los trabajos de investigación 

relacionados con el tema se pudieron encontrar:  

Moreno (2017, p.132) en su investigación con el título: “Auditoría Financiera a la Fundación 

M.A.R.CO., de la ciudad de Riobamba, para determinar la razonabilidad de los estados 

financiero, período 2015”, con el objetivo de determinar la razonabilidad de los estados 

financieros, periodo 2015, concluye que: las cifras reflejadas están presentadas 

razonablemente, conforme los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y las 

Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas”. 

En cambio, Córdova (2017, p.30) en su investigación con el título: “Auditoría Financiera a la 

Federación Ecuatoriana de Andinismo para determinar la razonabilidad de los estados 

financieros, período 2015”, con el objetivo de determinar la razonabilidad de los estados 

financieros, período 2015, concluye que: las cifras reflejadas están presentadas 

razonablemente, en todos los aspectos importantes de la situación financiera de la Federación 

Ecuatoriana de Andinismo”. 

Después de haber revisado las investigaciones se consigue comprobar que no existe una 

investigación relacionada al proyecto de investigación en el Centro del Desarrollo Humano en 

Cultura y Economía Solidaria CEBYCAM-CES, por lo tanto, es pertinente el estudio, se 

puntualiza la importancia de la realización de una Auditoria Financiera, porque permite 

conocer a través de la opinión del auditor, la razonabilidad con la que se elabora y presenta la 

información financiera de una entidad. 
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4.2 Fundamentación Teórica 

4.2.1 Generalidades del Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria 

El CEBYCAM - CES es una institución creada en 1983, con personería jurídica de derecho 

privado, de carácter autónomo, sin fines de lucro, que se rige por su propio Estatuto, con 

domicilio en el Cantón Penipe, en la provincia de Chimborazo, Ecuador. Fue concebido para 

combatir el bocio endémico que afectaba de una u otra manera al 40% de la población. El 

desarrollo socioeconómico llevada a cabo en Penipe ha dejado lecciones exitosas que basan su 

accionar en la filosofía de Cultura y Economía Solidaria (CEBYCAM-CES, 2016). 

4.2.1.1 Misión y Visión  

Misión 

El CEBYCAM - CES, trabaja para y con las personas con discapacidades y grupos en 

condiciones de pobreza, reemplazando la caridad y el asistencialismo por la valoración de sus 

potencialidades, fortaleciendo el autoestima, para alcanzar la integración y participación en la 

sociedad; demuestra niveles de excelencia, calidad y competitividad en todos sus servicios y 

acciones; mantiene un presupuesto equilibrado con una gestión transparente; y, cuenta con un 

equipo de trabajo comprometido, innovador, con prestigio y proactivo (CEBYCAM-CES, 

2016). 

Visión 

El CEBYCAM - CES, es una institución con prestigio nacional e internacional que ha logrado 

la integración a la sociedad y participación efectiva de las personas con discapacidades y grupos 

en condiciones de pobreza, que brinda servicios de salud, programas de desarrollo rural y 

asistencia social con calidad total, basada en los principios de Cultura y Economía Solidaria; 

sostenible económicamente por la generación de sus propios recursos y alianzas estratégicas; 

cuenta con un equipo de trabajo comprometido, proactivo y con mística de servicio 

(CEBYCAM-CES, 2016). 
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4.2.2.2 FODA 

Tabla 1: FODA 

FORTALEZAS 

 Liderazgo y posicionamiento a nivel 

nacional e internacional. 

 Contar con un patrimonio propio 

(infraestructura, y capital). 

 Contar con 33 años de sólida 

experiencia en las áreas de acción. 

 Contar con principios y valores 

institucionales coherentes con las 

acciones diarias. 

 Acciones orientación a grupos 

considerados vulnerables. 

 

DEBILIDADES 

 Existe rotación frecuente del personal 

del área médica. 

 Concentración de aprobación y toma 

de decisiones en una persona. 

 Carencia de manuales y herramientas 

actualizadas. 

 No existe un mapeo de cooperantes y 

donantes, y estrategia de captación de 

recursos. 

 Falta de claridad en los procesos y 

procedimientos institucionales. 

 

OPORTUNIDADES 

 Implementar programas del Estado a 

través de CEBYCAM. 

 Implementar política pública en el 

ámbito de la discapacidad. 

 Red de instituciones internacionales 

que cooperan y financian proyectos. 

 Programas de vinculación con la 

comunidad por parte de las 

Universidades. 

 Ampliar el servicio del IESS a través 

de prestadores externos. 

AMENAZAS 

 Fenómenos naturales. 

 Competencia con el Ministerio de 

Salud Pública. 

 Cambios en normativa nacional 

limitan las líneas de acción. 

 Mayores exigencias del Estado para 

permitir el funcionamiento de 

ONG´s. 

 Crisis Económica mundial y 

nacional. 

 

Fuente: CEBYCAM-CES, 2018. 
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4.2.2.3 Organigrama Institucional 

Figura 1: Organigrama Institucional

 
 

Fuente: CEBYCAM-CES, 2018. 

4.2.2 Auditoría Financiera  

4.2.2.1 Definición 

La auditoría financiera se realiza a través de firmas de auditoría independientes, está orienta a 

la evaluación de los sistemas tradicionales de control interno de los entes auditados, referidos 

al contenido y presentación de los estados financieros, con la finalidad de proceder a emitir una 

opinión sobre la razonabilidad de la información financiera, el cumplimiento de los principios 
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de contabilidad generalmente aceptados y más normas contables y disposiciones legales que le 

sean aplicables en las circunstancias (Dávalos, 2010, p. 9). 

4.2.2.2 Fases de la Auditoría  

La auditoría comprende tres fases: planificación, ejecución y comunicación de resultados. 

4.2.2.2.1 Planificación. - Constituye la primera fase del proceso de auditoría, en la cual el 

auditor visita las instalaciones de la organización con el propósito de familiarizarse con la 

misma, es decir, conocer sus trabajadores, sus sistemas contables, políticas, y sobre todo 

evaluar los riesgos y controles internos, de cuyos resultados prepara un informe preliminar 

sobre el grado de confianza en que se encuentran los mismos (Medina, 2010, p. 48). 

4.2.2.2.2 Ejecución. - En esta fase el auditor debe aplicar los procedimientos establecidos en 

los programas de auditoría y desarrollar completamente los hallazgos significativos 

relacionados con las áreas y componentes considerados como críticos, determinando los 

atributos de condición, criterio, efecto y causa que motivaron cada desviación o problema 

identificado (Medina, 2010, p. 48).  

4.2.2.2.3 Comunicación de Resultados. - es la última fase del proceso de la auditoría, sin 

embargo, ésta se cumple en el transcurso del desarrollo de la auditoría.  Esta fase comprende 

también, la redacción y revisión final del informe borrador, con el fin de que el último día de 

trabajo en el campo y previa convocatoria, se comunique los resultados mediante la lectura del 

borrador del informe a las autoridades y funcionarios de la entidad (Medina, 2010, p. 48). 

4.2.2.3 Control Interno   

El control interno es un proceso llevado a cabo por el consejo de administración, la dirección 

y el resto del personal de una entidad, diseñado con el objetivo de proporcionar un grado de 

seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos relacionados con las operaciones, 

la información y el cumplimiento (Instituto de Auditores de España, 2013, p. 15). 
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4.2.2.3.1 Componentes del Control Interno  

Figura 2: Componentes del Control Interno (COSO III) 

Fuente: Elaboración propia en base a la información del Instituto de Auditores de España, 2013. 

4.2.2.4 Papeles de Trabajo 

Los papeles de trabajo son el conjunto de documentos que contienen la información obtenida 

por el auditor en su revisión, así como los resultados de los procedimientos y pruebas de 

auditoría aplicados; con ellos se sustentan las observaciones, recomendaciones, opiniones y 

conclusiones contenidas en el informe correspondiente (Palomio, 2010). 

4.2.2.5 Hallazgo de Auditoría  

Son debilidades o deficiencias de control interno detectadas por el auditor en el desarrollo de 

la auditoría, las cuales deben ser comunicados a los funcionarios de la entidad o área, auditada, 

ya que representan deficiencias importantes que podrían afectar en forma negativa el desarrollo 

normal de las operaciones (Bustillo, 2015). 

Los elementos de los hallazgos de auditoría son condición, criterio, causa y efecto. 

4.2.2.6 Informe de Auditoría  

El informe o dictamen de auditoría de cuentas anuales es un documento, emitido por los 

auditores, en él se reflejará la opinión profesional del auditor sobre la razonabilidad de los 

estados financieros, constituyendo el medio por el cual el auditor comunica a los accionistas lo 

identificado durante la ejecución de la auditoría, para la toma de decisiones (Yubero, 2012). 

AMBIENTE DE 
CONTROL 
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4.2.3 Estados Financieros 

“Los estados financieros son reportes que se elaboran al finalizar un período contable, con el 

objeto de proporcionar información sobre la situación económica y financiera de la empresa. 

Esta información permite examinar los resultados obtenidos y evaluar el potencial futuro de la 

organización” (Bravo, 2011, p.191). 

Los estados financieros se clasifican en Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados, 

Estado de Flujo del Efectivo y el Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, las notas 

aclaratorias forman parte integrante de los estados financieros y son de obligatoriedad 

presentarlas. 

4.2.3.1 Razonabilidad de los Estados Financieros  

La razonabilidad de los estados financieros sin duda alguna se evidencia a través del proceso 

de auditoría (financiera) y el riguroso examen que el profesional (contable) efectúa a todas las 

áreas funcionales de la empresa, mediante el empleo de diferentes pruebas, técnicas y normas 

(de auditoría) (Hincapié y Ricón, 2017, p. 61). 

5. METODOLOGÍA  

5.1. Método  

La investigación utiliza el método Inductivo, porque se analiza lo particular para llegar a lo 

general, entonces, los estados financieros de “CEBYCAM-CES” son evaluados con el objetivo 

de determinar la razonabilidad con los que fueron preparados, como se manifiesta a 

continuación: 

El método inductivo es una forma de razonamiento en la que se pasa del conocimiento de casos 

particulares a un conocimiento más general, que refleja lo que hay de común en los fenómenos 

individuales (Rodríguez,  Pérez y Alipio, 2017, p.10). 

5.2. Tipo de investigación 

La investigación es de tipo documental, porque se revisa los documentos relacionados con la 

parte financiera del Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria 

“CEBYCAM-CES”. 
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5. 3. Diseño de la Investigación 

El diseño de la investigación es no experimental, ya que no existe la necesidad de modificar 

ninguna variable estudiada. 

El diseño no experimental es el que se realiza sin manipular en forma deliberada ninguna 

variable. El investigador no sustituye intencionalmente las variables independientes. Se 

observan los hechos tal y como se presentan en su contexto real y en un tiempo determinado o 

no, para luego analizarlos (Palella y  Martins, 2010, p. 87). 

5.4. Enfoque de la Investigación 

Enfoque Cuantitativo: debido a que se estudia todo la información recabada y presentada según 

los datos contables y financieros de la entidad. 

5.5. Nivel de investigación  

El nivel de investigación es descriptivo, debido a que se describe la auditoría financiera para 

determinar razonabilidad de los estados financieros del Centro de Desarrollo Humano en 

Cultura y Economía Solidaria “CEBYCAM-CES”. 

5.6. Población y muestra  

5.6.1. Determinación de la Población  

La población que intervino en la investigación será de dos tipos: documentos y talento humano 

de “CEBYCAM-CES”, como se puede muestra en la tabla N°.2, N°.3 y N°.4. 

1. Población 1, Recurso Humano CEBYCAM-CES 

Tabla 2: Talento Humano de CEBYCAM-CES 2017 

POBLACIÓN 1 CANTIDAD 

Área Administrativa 2 

Área Contable  2 

Asesoría Jurídica 1 

Área Médica 2 

Área de Proyectos Sociales 1 

TOTAL 8 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEBYCAM-CES, 2018.  



   

12 

2. Población 2, Documentos (Estados Financieros) CEBYCAM-CES 

Tabla 3: Documentos (Estados Financieros) CEBYCAM-CES 2017 

POBLACIÓN 2 CANTIDAD 

Estado de Pérdidas y Ganancias 1 

Balance General 1 

TOTAL  2 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEBYCAM-CES, 2018.  

3. Población 3, Documentos de Soporte CEBYCAM-CES 

Tabla 4: Documentos de Soporte de CEBYCAM-CES 2017 

POBLACIÓN 3 CANTIDAD 

Documentos de soporte 922 

TOTAL  922 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de CEBYCAM-CES, 2018.  

5.6.2. Determinación de la muestra  

Muestra 1: Se trabajó con todo el personal de la institución, porque la población de talento 

humano era menor a 100. 

Muestra 2: Se analizó todos los documentos (estados financieros), porque la población 

documental era menor a 100. 

Muestra 3: Al tener una población de 922 documentos de soporte y ser mayor a 100, se 

determinó el tamaño de la muestra de 209 documentos a ser analizados, mediante la aplicación 

de la siguiente formula:  

𝑛 =
𝑍2𝑝(1−𝑝)𝑁

𝑒2(𝑁)+𝑍2𝑝(1−𝑝)
=

(1,65)2(0,5)(1−0,5)(922)

(0,05)2(922)+(1,65)2(0,5)(1−0,5)
 

 

n= 209 documentos 

Cálculo del tamaño de la muestra  

 n: Tamaño de la muestra. 

 N: 922 

 Z: = 1,65    (Nivel de confianza; para el 90%) 

 p: = 0,5    (Posibilidad de ocurrencia de un evento) 
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 q: = 0,5   (Posibilidad de no ocurrencia de un evento) 

 E: = 0,05   (Error de la estimación, se considera el 5%) 

Tipo de Muestra 

Se aplico el muestreo probabilístico a través de la fórmula de cálculo para poblaciones finitas, 

determinando el tamaño de la muestra aleatoria simple.  

Los métodos de muestreo probabilístico son aquellos que se basan en el principio de 

equiprobabilidad. Es decir, aquellos en los que todos los elementos del universo tienen la 

misma probabilidad de ser elegidos para formar parte de la muestra (López, 2010). 

5.7. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

5.7.1. Determinación de la técnica de recogida de información 

La investigación hizo uso de las siguientes técnicas:  

 Observación: porque se observaron los documentos de sustento y estados financieros 

propios de la entidad. 

 Entrevista: porque se conversó con el representante legal de la entidad para poder 

identificar puntos de interés del examen con procedencia de posibles hallazgos. 

 Encuesta: porque se aplicaron cuestionarios al personal de la entidad con el propósito 

de evaluar el control interno aplicado.  

5.7.2. Determinación de los instrumentos de recogida de información 

Los instrumentos de recogida de información fueron los siguientes:  

 Guía de Observación: porque se idéntico aspectos de interés del examen. 

 Guía de Entrevista: porque se obtuvieron respuestas directas del personal, que 

ayudaron a obtener información relevante para el desarrollo del proyecto. 

 Cuestionario: porque se recabaron respuestas escritas del personal, que permitieron 

evaluar el control interno aplicado. 
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   6. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

6.1 Fase I: Planificación 

Se realizó una visita previa para conocer la situación actual de la entidad, mediante el uso de 

los instrumentos de la encuesta y la entrevista se obtuvo información con la que se identificó 

los puntos de interés del examen. 

 

 

 

 

CENTRO DE DESARROLLO HUMANO 

EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA “CEBYCAM-CES” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

FASE I: PLANIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría Financiera. 

PERÍODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

OBJETIVO: Conocer la situación actual de la entidad a través de la obtención de información 

preliminar. 

No. Procedimiento Ref. P/T Elaborado Por Fecha 

1 Elabore el contrato de servicios. CSA 1/2 - CSA 2/2 N.P.M.C. 02/10/2018 

2 Elabore la orden de trabajo. OTR 1/1 N.P.M.C. 03/10/2018 

3 Realice la notificación de inicio 

de auditoría. 

NIA 1/1 N.P.M.C. 03/10/2018 

4 Efectúe la encuesta de visita 

preliminar a la entidad. 

EVP 1/8 - EVP 8/8 N.P.M.C. 04/10/2018 

AL 

09/10/2018 

5 Efectúe la entrevista al director 

de la entidad. 

EED 1/2 - EED 

2/2 
N.P.M.C 10/10/2018 

6 Elabore un informe de visita 

preliminar 

IVP 1 1/11-IVP 1 

11/11 

IVP 2 1/2-IVP 2 2/2 

IVP 3 1/1 

N.P.M.C. 11/10/2018 

14/10/2018 

15/10/2018 

7 Elabore el memorando de 

planificación. 

MP 1/12 - MP 

12/12 
N.P.M.C. 16/10/2018 

23/10/2018 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 01/10/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 01/10/2018 

PAP 1/1 
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“CEBYCAM-CES” 

SÍNTESIS DEL INFORME DE  

VISITA PRELIMINA 

AUDITORÍA FINANCIERA A LOS 

 ESTADOS FINANCIEROS 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 

Se procede a realizar el Informe de Visita Preliminar con la finalidad de dar a conocer la 

situación actual del Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria 

“CEBYCAM-CES con respecto a la administración y control de las actividades.  

La confianza en la utilización de las técnicas de la encuesta y la entrevista permite establecer 

resultados oportunos, a través de la aplicación de ocho encuestas al talento humano, según diez 

preguntas cerradas y una entrevista al Director Ejecutivo de la entidad con diez preguntas 

abiertas, se ha obtenido la información que a continuación se describe: 

 El 88% de los encuestados manifiesta que la entidad no cuenta con un manual de 

funciones, que no existen políticas contables escritas y el 33% puntualiza que nunca se 

realiza un control interno. 

 El 100% de los encuestados mencionan la importancia de que se realice una auditoría 

financiera a la entidad, debido a la posible existencia de falencias fundamentadas en la 

falta de control interno. 

 Como resultado de la entrevista se obtuvo que la entidad no tiene un plan operativo 

anual, el presupuesto anual se presenta y se aprueba conforme plazos y fechas de 

disponibilidad del consejo directivo. La contadora es externa y no existe una persona 

encargada permanente del área contable. Dentro del área de Farmacia se utiliza el 

sistema LOLFAR 7.0 para control de inventario, actualmente no es utilizado por 

motivos internos, no se mantiene un responsable de farmacia, la laboratorista ayuda en 

la venta de medicamentos y depósitos del dinero en efectivo. La entidad en los 

proyectos sociales ejecutados, celebrados principalmente con la Diputación Provincial 

de Cáceres debe contar con financiamiento propio para cubrir la contraparte asignada. 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 01/10/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 01/10/2018 

 

 

IVP 3 1/1 
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6.2 Fase II: Ejecución 

Se aplicó los cuestionarios de control interno al componente de Bancos, Cuentas por cobrar, 

Inventarios y Activos Fijos, posterior la elaboración de las cedulas sumarias, analíticas para 

determinar los hallazgos, además se levantan pruebas sustantivas y recaban pruebas de 

cumplimiento que respalden la opinión del auditor. 

 

 

 

 

CENTRO DE DESARROLLO HUMANO 

EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA “CEBYCAM-CES” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

FASE II: EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría Financiera. 

PERÍODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

OBJETIVO: Analizar la información aplicando las técnicas y procedimientos de auditoría, para 

así determinar los posibles hallazgos. 

No. Procedimiento Ref. P/T Elaborado Por Fecha 

1 Evalúe la cuenta Bancos. PABA 1/1 N.P.M.C. 25/10/2018 

2 
Evalúe las Cuentas por Cobrar 

PACC 1/1 N.P.M.C. 12/11/2018 

3 
Evalúe la cuenta Inventarios 

PAIV 1/1 N.P.M.C. 26/11/2018 

4 
Evalúe la cuenta Activos Fijos 

PAAF 1/1 N.P.M.C. 16/12/2018 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 16/12/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 16/12/2018 

PAE 1/1 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA "CEBYCAM-CES" 

AUDITORÍA FINANCIERA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2017 

Tabla 5: Cédula Sumaria de Bancos 

DENOMINACIÓN 

SALDO DE 

CONTABILIDAD AL 

2017-12-31 

AJUSTES Y 

RECLASIFICACIONES 

  

SALDO DE 

AUDITORÍA AL 

 2017-12-31 
DEBE HABER  

1.1.2. BANCOS  $          34.737,27   √  
  

  
 $   4.256,03   *    $          30.481,24   √  

TOTAL  $          34.737,27   Σ  
  

  
  $   4.256,03 

Σ  
 $          30.481,24   Σ  

Observación. 

Al analizar el Auxiliar de Bancos, Libro Mayor de Bancos y Estado Bancario se encontró una 

diferencia por duplicidad de asientos contables y falta de registros de los cheques N°.7925 y 

7944. 

 Se muestra en Anexos, ver pp. 32-37 los hallazgos encontrados en Bancos y los 

respectivos sustentos.   

MARCA DESCRIPCIÓN 

√ Verificado y Revisado 

Σ Suma comprobada 

* Hallazgo 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 30/10/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 30/10/2018 

CSB 1/1 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA "CEBYCAM-CES" 

AUDITORÍA FINANCIERA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2017 

ASIENTOS DE AJUSTE Y/O RECLASIFICACIÓN DE BANCOS 

Existen registros contables duplicados por depósito de intereses ganados en inversiones de la 

COAC LLACTA PURA y dos cheques N°.7925 y 7944, no registrados por adquisición de 

útiles de oficina y notariada de documentos. 

Se propone los siguientes asientos de ajustes: 

FECHA DESCRIPCIÓN DEBE HABER 

 X   

09-11-2018 Intereses Ganados por Inversiones $      2.094,11  

 Bancos  $ 2.094,11 

 P/r: ajuste de bancos.   

 X   

09-11-2018 Intereses Ganados por Inversiones $      2.027,39  

 Bancos  $   2.027,39 

 P/r: ajuste de bancos.   

 X   

09-11-2018 Útiles de Oficina $           40,50  

 Bancos  $        40,50 

 P/r: ajuste de bancos.   

 X   

09-11-2018 Notariada de Documentos $                94  

 Bancos  $             94 

 P/r: ajuste de bancos.   

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 09/11/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 09/11/2018 

AJRB 1/1 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA "CEBYCAM-CES" 

AUDITORÍA FINANCIERA ENERO - DICIEMBRE 2017 

Tabla 6: Cédula Sumaria de Cuentas por Cobrar 

DENOMINACIÓN 

SALDO DE 

CONTABILIDAD 

AL 2017-12-31 

AJUSTES Y 

RECLASIFICACIONES 
SALDO DE 

AUDITORÍA AL 

2017-12-31 
DEBE HABER 

1.1.4.  CUENTAS 

POR COBRAR 

RELACIONADOS 

 $        23.481,33   √  $   713,00      * $   227,68      *   $        21.827,65  Ȼ 

TOTAL  $        23.481,33   Σ   $   713,00    Σ  $   227,68    Σ    $        21.827,65 Σ 

Observación. 

Diferencia encontrada por falta de registro del depósito del Cheque# 47699 de DATAPRO y 

retiró del valor pendiente de cobro de Francisca Ramos según Acta N°.74, también se identifica 

que no realiza la provisión de cuentas incobrables que en el año 2017 es de $227,68. 

 Se presenta en Anexos, ver pp. 38-46 los hallazgos encontrados en Cuentas por cobrar 

y los respectivos sustentos.   

MARCA DESCRIPCIÓN 

√ Verificado y Revisado 

Σ Suma comprobada 

Ȼ Confirmado 

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 13/11/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 13/11/2018 

CSC 1/1 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA "CEBYCAM-CES" 

AUDITORÍA FINANCIERA ENERO - DICIEMBRE 2017 

ASIENTOS DE AJUSTES Y/O RECLASIFICACIÓN DE CUENTAS POR COBRAR 

Existe un depósito no registrado de la cuenta pendiente de DATAPRO S.A. por $113,00 en el 

mes de abril, falta de registro del retiro de la cuenta a cobrar de la Sra. Francisca Ramos según 

Acta N°.74 y no se realiza la provisión de cuentas por cobrar. 

Se propone los siguientes asientos de ajuste: 

FECHA DESCRIPCIÓN DEBE HABER 

 X   

23/11/2018 Bancos $        113,00  

 Cuentas por Cobrar DATAPROSA  $     113,00 

 P/r: ajuste cuentas por cobrar   

23/11/2018 X   

 IESS Patronal por pagar. $        600,00  

 Cuentas por cobrar Sra. Francisca Ramos  $     600,00 

 P/r: ajuste cuentas por cobrar   

23/11/2018 X   

 Provisión Cuentas Incobrables $        227,68  

 Provisión Acumulada de Cuentas Incobrables  $     227,68 

 P/r: ajuste cuentas por cobrar   

TOTAL  $   940,68  $   940,68 

 

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 23/11/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 23/11/2018 

AJRC 1/1 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA SOLIDARIA 

"CEBYCAM-CES" 

AUDITORÍA FINANCIERA ENERO - DICIEMBRE 2017 

Tabla 7: Cédula Sumaria de Inventarios 

DENOMINACIÓN 

SALDO DE 

CONTABILIDAD 

AL 2017-12-31 

AJUSTES Y RECLASIFICACIONES 
SALDO DE 

AUDITORÍA AL 

2017-12-31 DEBE HABER 

 INVENTARIO DE 

MEDICINAS 
 $        20.034,37  √  $1526,23  *   

    
 $        21610,60  √ 

TOTAL  $        20.034,37  Σ  $1526,23  Σ        $        21610,60 Σ 

Observación. 

Se efectuó el control de inventarios según la muestra de 16 facturas de compras de 

medicamentos del Proveedor COFARI, se rastrearon 307 medicamentos determinaron que 

existen falta de registro por adquisición de medicamentos. 

 Se presenta en Anexos, ver pp. 47-50 los hallazgos encontrados en Inventario y los 

respectivos sustentos.   

MARCA DESCRIPCIÓN 

√ Verificado y Revisado 

Σ Suma comprobada 

* Hallazgo 

 

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 27/11/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 27/11/2018 

CSI 1/1 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA SOLIDARIA 

"CEBYCAM-CES" 

AUDITORÍA FINANCIERA ENERO - DICIEMBRE 2017 

ASIENTOS DE AJUSTES Y/O RECLASIFICACIÓN DE INVENTARIOS 

Existencia de falta de registro de inventario por compra de medicamentos. 

Se propone los siguientes asientos de ajuste:  

FECHA DESCRIPCIÓN  DEBE  HABER 

 X     

14/12/2018 Compras  $     1.576,23    

  Cuentas por pagar COFARI    $  1.576,23  

  P/r: ajuste de inventario     

 X     

14/12/2018 Costo de Ventas  $     1.576,23    

  Compras    $  1.576,23  

  P/r: ajuste de inventario     

 X     

14/12/2018 Inventario Final  $     1.576,23    

  Costo de Ventas    $  1.576,23  

  P/r: ajuste de inventario     

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 14/12/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 14/12/2018 

AJRI 1/1 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA "CEBYCAM-CES" 

AUDITORÍA FINANCIERA ENERO - DICIEMBRE 2017 

Tabla 8: Cédula Sumaria de Maquinaria y Equipo 

DENOMINACIÓN 

SALDO DE 

CONTABILIDAD 

AL 2017-12-31 

AJUSTES Y 

RECLASIFICACIONES 

SALDO DE 

AUDITORÍA AL 

2017-12-31 DEBE HABER 

1.1.2.04 MAQUINARIA 

Y EQUIPO 
 $      197.132,15  √       

  
 $      197.132,15   √ 

TOTAL  $      197.132,15  Σ          $      197.132,15 Σ 

Observación. 

No existe inconsistencias en la información analizada, excepto porque no se realiza la 

depreciación de maquinaria y equipo. 

 Se presenta en Anexos, ver pp. 51-52 los hallazgos encontrados en Inventario y los 

respectivos sustentos.   

MARCA DESCRIPCIÓN 

√ Verificado y Revisado 

Σ Suma comprobada 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 17/12/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 17/12/2018 

CSA 1/1 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA "CEBYCAM-CES" 

AUDITORÍA FINANCIERA ENERO - DICIEMBRE 2017 

ASIENTOS DE AJUSTE Y/O RECLASIFICACIÓN DE ACTIVOS FIJOS 

Se realizó el cálculo de las depreciaciones por el método de línea recta de la maquinaria y 

equipo que afecta al año de análisis. La muestra es de 200 equipos y el valor a depreciar es de 

$ 16873,11. 

Se propone los siguientes asientos de ajustes: 

 

 

 

FECHA DESCRIPCIÓN DEBE HABER 

 X   

04/01/2019 Depreciación Maquinaria y Equipo 16873,11  

 Depreciación Acumulada de Maquinaria y Equipo  16873,11 

 P/r: ajuste por depreciación   

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 04/01/2019 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 04/01/2019 

AJRA 1/1 
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6.3 Fase III: Comunicación de Resultados 

Se realizó la redacción de la carta de convocatoria a la lectura del borrador del informe y se 

elabora el informe final, que contiene la opinión del auditor sobre la razonabilidad de los 

estados financieros. 

 

 

 

 

CENTRO DE DESARROLLO HUMANO 

EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA 

 “CEBYCAM-CES” 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

FASE III: COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS 

 

 

 

 

 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría Financiera. 

PERÍODO: 01 de enero al 31 de diciembre del 2017. 

OBJETIVO: Dar a conocer los resultados obtenidos en la Auditoria Financiera  

No. Procedimiento Ref. P/T Elaborado Por Fecha 

1 Elabore la convocatoria la lectura de 

borrador del informe. 

CBIF 1/1 N.P.M.C. 07/01/2019 

2 Entrega del informe final.  IFO 1/2-IFO2/2 N.P.M.C. 18/012019 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 18/01/2019 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 18/01/2019 

PAC 1/1 
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INFORME FINAL DE AUDITORÍA FINANCIERA 

Dictamen de Auditores 

CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA POPULAR 

Y SOLIDARIA “CEBYCAM-CES” 

1.- Introducción 

Se ha auditado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados del Centro de 

Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria “CEBYCAM-CES”, al 31 de Diciembre 

del 2017. 

2.- Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros 

La Administración del Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria 

“CEBYCAM-CES”, es responsable de la preparación razonable de los estados financieros, los 

mismos que deben estar de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados. La responsabilidad comprende también: diseñar e implementar y mantener un 

control interno suficiente para proporcionar una base razonable para la elaboración de la 

información financiera, con el fin de que estos no presenten errores significativos. 

3.- Responsabilidad de los Auditores 

La responsabilidad de la firma MP AUDITORES Y CONSULTORES EXTERNOS es emitir 

una opinión sobre la razonabilidad de la presentación y elaboración de los estados financieros, 

dicha opinión está fundamentada en los resultados del examen realizado a la entidad. El examen 

se efectuó conforme las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas y los principios 

fundamentales de auditoría. El auditor al acoger y cumplir las mismas, garantiza un trabajo 

profesional de calidad.  

Una Auditoría hace referencia a un examen o evaluación retrospectiva, donde se desarrollan 

procesos y ejecutan procedimientos de acuerdo al juicio del auditor, en este caso el examen 

incluye la evaluación al control interno a través de cuestionarios aplicados a los componentes 

que fueron objetos del estudio. Además, se realizó un análisis y una verificación de los valores 

asentados en los Estados Financieros, con el objetivo de determinar si estos son presentados 

razonablemente y de acuerdo a los principios generales de contabilidad.   

IFO 1/2 
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Se considera que la evidencia de pruebas sustantivas y de cumplimiento de Auditoría que se ha 

obtenido, es suficiente, competente y relevante, pues proporciona una base razonable para 

expresar una opinión. 

4.- Opinión  

En nuestra opinión los Estados Financieros del Centro de Desarrollo Humano en Cultura y 

Economía Solidaria “CEBYCAM-CES” están preparados razonablemente y de acuerdo con 

los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, excepto por falta de registro de dos 

cheques por adquisición de útiles de oficina y notariada de documentos según el hallazgo 

N°.03, duplicidad de registros contables por intereses ganados en inversiones de la COAC 

Llacta Pura Ltda., conforme hallazgo N°.04, mediante el hallazgo N°.05 se describe la omisión 

del registro contable por la cancelación de la cuenta por cobrar a DATAPRO S.A., sustentado 

en la confirmación de saldos y bajo constancia del Acta N°. 74, el retiro de la cuenta por cobrar 

de la Sra. Francisca Ramos, no se realiza la provisión de cuentas incobrables según hallazgo 

N°.06. Además, existen compras de medicamentos al Proveedor COFARI no registradas y no 

se realiza la depreciación de maquinaria y equipo., inobservando de esta manera el principio 5, 

del COSO III, el literal 11 (Provisiones) y literal 7 (Depreciaciones) del Art. 10 Deducciones 

de la Ley Orgánica del Régimen Tributario Interno LORTI. 

 

Srta. Paola Meza 

AUDITORA 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 18/01/2019 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 18/01/2019 
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6.4.COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

Realizada la Auditoría Financiera al Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía 

Solidaria “CEBYCAM-CES”, período 2017, se determinó que los estados financieros son 

presentados razonablemente, excepto por ciertas deficiencias o debilidades reconocidas en el 

transcurso del examen y detalladas en el informe final de auditoría. Las mismas que son 

procedentes de acogimiento de las recomendaciones formuladas. 

 La ejecución de la Auditoría Financiera a la entidad constituyó una fuente de evaluación, 

control y corrección de ciertos procedimientos del área financiera, pues se revisó los aspectos 

fundamentales dentro de los cuatros componentes seleccionados al estudio, al concluir la 

aplicación de las fases de la Auditoría se comprueba la hipótesis, debido a que la Auditoría 

Financiera incide en la determinación de la razonabilidad  de los estados financieros del Centro 

de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria “CEBYCAM-CES”, período 2017. 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

7.1 Conclusiones 

En el proceso de desarrollo de las tres fases de la auditoría financiera, se muestra que, en la 

primera fase, la planificación, se aplica encuestas al talento humano y una entrevista al director 

ejecutivo para obtener información preliminar sobre la situación actual de la entidad, en la 

ejecución se analiza los componentes de interés del examen, mediante el empleo de técnicas, 

levantamiento de pruebas de auditoría y recopilación de evidencia, se determina los hallazgos 

existentes. En la última fase, comunicación de resultados se elabora el informe final de 

auditoría, el cual contiene una opinión favorable con salvedades sobre la razonabilidad de los 

estados financieros del Centro de Desarrollo Humano en Cultura y Economía Solidaria 

“CEBYCAM-CES”, período 2017. 

Al analizar la información financiera presentada por la entidad, se establece la existencia de 

ciertos errores, principalmente por no contar con un sistema de control interno, la inexistencia 

de políticas contables y la falta de un responsable permanente del área contable. Los ajustes 

propuestos son por falta de registro de cheques cobrados, duplicidad de asientos contables por 

interese ganados en inversiones, omisión de registro contables por cancelación y retiro de 
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cuentas por cobrar, por provisión de cuentas incobrables, compras de medicamentos no 

registradas y la inexistencia de depreciación de maquinaria y equipo. 

7.2 Recomendaciones 

Aplicar las recomendaciones elaboradas en el desarrollo de la auditoría para corregir cada uno 

de las deficiencias presentadas en los estados financieros, con el fin de que la entidad evite 

posibles inconvenientes con las entidades de control a las que se encuentra regulada. 

Seguir laborando de manera adecuada, conforme su misión, visión y objetivos y tomar medidas 

para minimizar las debilidades encontradas mediante la elaboración de un manual de control 

interno, políticas contables y contrato de un auxiliar contable permanente. 
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9. ANEXOS 

COMPONENTE BANCO 

HALLAZGO N°. 01: NO EXISTE UN MANUAL DE CONTROL INTERNO 

CONDICIÓN: La entidad no cuenta con un manual de control interno, ni con políticas, ni 

procedimientos contables. 

CRÍTERIO: Inobservando el Principio 12 del COSO III Se implementa a través de políticas 

y procedimientos, que manifiesta: “La organización despliega actividades de control a través 

de políticas que establecen lo que se espera y los procedimientos que ponen las políticas en 

acción. Las políticas reflejan las afirmaciones de la administración sobre lo que debe hacerse 

para llevar a cabo los controles, estas afirmaciones deben estar documentadas y expresadas 

tanto explícitamente como implícitamente a través de comunicaciones”. 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Los empleados desconocen las funciones, procesos y procedimientos tanto 

administrativos como financieros de la entidad. 

CONCLUSIÓN: El Director Ejecutivo no ha dispuesto la elaboración de un manual de control 

interno. 

RECOMENDACIÓN N°. 01: 

Al Director Ejecutivo y Coordinadora Administrativa 

Elaborar un manual de control interno que defina, organice y regule las actividades y 

responsabilidades de cada trabajador con el fin de proteger los recursos de la entidad y 

asegurarla exactitud y veracidad de la información financiera. 

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 10/11/2018 
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HALLAZGO N°. 02 AUSENCIA DE CONCILIACION BANCARIAS 

CONDICIÓN: No se realizan conciliaciones bancarias mensuales en la entidad. 

CRITERIO: Inobservando el Principio 10 del COSO III Selecciona y desarrolla Actividades 

de control, que manifiesta: “Las actividades de control incluyen un rango y variedad de 

controles y pueden incluir un conjunto de enfoques para mitigar los riesgos hasta niveles 

aceptables, considerando tanto los controles preventivos, de detección y correctivos, que 

pueden ser manuales o automatizados”. 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Riesgo que no se identifiquen errores a tiempo por desconocimiento de los 

movimientos bancarios. 

CONCLUSIÓN: No se realiza la conciliación entre el saldo del Libro Mayor Bancos con el 

Estado Bancario. 

RECOMENDACIÓN N°. 02: 

Al Director Ejecutivo y Contadora 

Realizar conciliaciones bancarias mensuales con el fin de controlar los movimientos bancarios 

y evitar girar cheques por un valor mayor al del saldo disponible en la cuenta. 
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HALLAZGO N°. 03 FALTA DE REGISTRO DE CHEQUES COBRADOS 

CONDICIÓN: Existencia de la falta de registros de dos cheques cobrados en el mes de 

diciembre por concepto de adquisición de útiles de oficina y notariada de documentos. 

CRITERIO: Inobservando el Principio 5 del COSO III Hace cumplir con la 

responsabilidad, que manifiesta: “La Administración y la Junta Directiva establecen los 

mecanismos para comunicar y mantener profesionales responsables para el desempeño de las 

responsabilidades de control interno a través de la organización, e implementan acciones 

correctivas cuando es necesario”. 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Desconocimiento del valor real de los fondos disponibles.  

CONCLUSIÓN: Existe la falta de registros contables por no mantener un control adecuado 

sobre el manejo de los fondos disponibles, dificultando en gran medida la toma de decisiones 

administrativas. 

RECOMENDACIÓN N°. 03: 

Al Director Ejecutivo y Contadora 

Realizar el control mensual sobre los fondos disponibles que maneje la institución, para tener 

certeza en las decisiones administrativas y financieras. 
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HALLAZGO N°. 04 DUPLICIDAD DE REGISTROS CONTABLES 

CONDICIÓN: Existencia de duplicidad de registros contables por depósito de intereses 

ganados en inversiones de la COAC LLACTA PURA. 

CRITERIO: Inobservando el Principio 5 del COSO III Hace cumplir con la 

responsabilidad, que manifiesta: “La Administración y la Junta Directiva establecen los 

mecanismos para comunicar y mantener profesionales responsables para el desempeño de las 

responsabilidades de control interno a través de la organización, e implementan acciones 

correctivas cuando es necesario”. 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Desconocimiento del valor real de los fondos disponibles.  

CONCLUSIÓN: Por la duplicidad de registros contables se desconoce el valor real de los 

fondos, direccionando a que la información financiera sea no confiable para la toma de 

decisiones. 

RECOMENDACIÓN N°. 04: 

Al Director Ejecutivo y Contadora 

Mantener un control mensual sobre los fondos disponibles para evitar posibles errores 

contables. 
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COMPONENTE CUENTAS POR COBRAR 

HALLAZGO N°. 05 OMISIÓN DE REGISTROS CONTABLES 

CONDICIÓN: Se omite el registro del depósito de DATAPRO S.A. y retiro de la cuenta por 

cobrar de la Sra. Francisca Ramos por el pago del seguro social. 

CRITERIO: Inobservando el Principio 5 del COSO III Hace cumplir con la 

responsabilidad, que manifiesta: “La Administración y la Junta Directiva establecen los 

mecanismos para comunicar y mantener profesionales responsables para el desempeño de las 

responsabilidades de control interno a través de la organización, e implementan acciones 

correctivas cuando es necesario”. 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Desconocimiento del valor real de las cuentas por cobrar. 

CONCLUSIÓN: Existe la omisión de registros contables por no mantener un control 

adecuado sobre el manejo de las cuentas por cobrar de la institución. 

RECOMENDACIÓN N°. 05: 

Al Director Ejecutivo y Contadora 

Mantener un mejor control sobre las cuentas por cobrar para evitar pagos duplicados. 
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HALLAZGO N°. 06 NO SE REALIZA LA PROVISIÓN DE LA CUENTAS 

INCOBRABLES. 

CONDICIÓN: En la entidad no se realiza la provisión de cuentas incobrables 

CRITERIO: Inobservando la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno LORTI, Art. 10.- 

Deducciones, Literal 11, que menciona: “Las provisiones para créditos incobrables originados 

en operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada ejercicio impositivo a razón 

del 1% anual sobre los créditos comerciales concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren 

pendientes de recaudación al cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder 

del 10% de la cartera total”. 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Riesgo en la recuperación de las cuentas por cobrar, provocando que la cartera no 

disminuya. 

CONCLUSIÓN: No se salvaguarda las cuentas incobrables. 

RECOMENDACIÓN 06: 

Al Director Ejecutivo y Contadora 

Realizar la provisión de las cuentas incobrables de manera anual o mensual para proteger los 

recursos de la entidad en cuanto a créditos con dificultad de cobranza. 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 20/11/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 20/11/2018 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA “CEBYCAM-CES” 

CONFIRMACIÓN DE SALDOS DE CUENTAS POR COBRAR 

DICIEMBRE 2017 

CÓD. DENOMINACIÓN 

SALDO DEL 

BALANCE GENERAL 

AL 2017-12-31 

SALDO 

CONFIRMADO 
DIFERENCIA REF. 

OBS. 

1.1.4.1 

CTAS. POR COBRAR 

ÁREA MÉDICA (Ms. Sandra 

Gualsaqui) 

 $      18.301,42  √   $   18.301,42  Ȼ  $                   -    

  

 

R1 1/1 
 

1.1.4.10 

CTAS. POR COBRAR 

DATAPROSA S.A. (Sra. 

Martha Charpentier) 

 $           113,00  √   $                -      $            113,00  *  
 

R2 1/1 
R2A        

1/4-4/4 

1.1.4.11 
CTAS. POR COBRAR 

CARMITA CHAFLA 
 $           150,00  √   $        150,00  Ȼ  $                   -    

  R3 1/1  

1.1.4.12 
CTAS, POR COBRAR HNA. 

SEGUNDA 
 $           500,00  √   $        500,00    Ȼ $                   -        

R4 1/1  

1.1.4.3 
CTAS POR COBRAR 

FRANCISCA RAMOS 
 $           600,00  √   $             $            600,00 * 

R5 1/1 
R5A        

1/2-2/2 

1.1.4.4 
CTAS. POR COBRAR 

PADRE JAIME 
 $           200,00  √   $        200,00  Ȼ  $                   -    

  R6 1/1  

1.1.4.6 

CTAS. POR COBRAR 

FABRICA CALZADO 

VINICIO 

 $        3.392,76  √   $     3.392,76  Ȼ  $                   -    

  R7 1/1 

 

1.1.4.7 
CTAS. POR COBRAR 

CARNICOS Y LACTEOS 
 $           106,10  √   $        106,10  Ȼ  $                   -    

  R8 1/1 
 

1.1.4.8 

CTAS. POR COBRAR 

DIFERENCIAS (Dr. Albert 

Aragoza) 

 $             10,00  √   $          10,00  Ȼ  $                   -    

  R9 1/1 

 

1.1.4.9 
ANTICIPOS ENTREGADOS 

(Ing. Amparito Ocaña) 
 $           108,05  √   $        108,05  Ȼ  $                   -    

  
R10 1/1  

TOTAL  $      23.481,33  Σ  $   22.768,33  Σ  $         713,00  Σ    

  

MARCA DESCRIPCIÓN 

Ȼ Confirmado 

Σ Suma Comprobada 

* Hallazgo 

√ Verificado y Revisado 

 

 Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 15/11/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 15/11/2018 
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CENTRO DE DESARROLLO HUMANO EN CULTURA Y ECONOMÍA 

SOLIDARIA “CEBYCAM-CES” 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

Tabla 9: Cálculo de la Provisión de Cuentas Incobrables 

 

 

 

  

CÓD. DENOMINACIÓN 

SALDO DEL 

BALANCE 

GENERAL AL 2017-

12-31 

SALDO 

CONFIRMADO 

PROVISIÓN 1% 

ANUAL 

1.1.4.1 

CTAS. POR COBRAR 

ÁREA MÉDICA (Ms. 

Sandra Gualsqui) 

 $      18.301,42  √   $   18.301,42  Ȼ  $            183,01  я 

1.1.4.10 

CTAS. POR COBRAR 

DATAPROSA S.A. 

(Sra. Martha 

Charpentier) 

 $           113,00  √   $                -    Ȼ  $                   -     

1.1.4.11 
CTAS. POR COBRAR 

CARMITA CHAFLA 
 $           150,00  √   $        150,00  Ȼ  $                1,50  я 

1.1.4.12 
CTAS, POR COBRAR 

HNA. SEGUNDA 
 $           500,00  √   $        500,00  Ȼ  $                5,00  я 

1.1.4.3 
CTAS POR COBRAR 

FRANCISCA RAMOS 
 $           600,00  √   $                -    Ȼ $                   -      

1.1.4.4 
CTAS. POR COBRAR 

PADRE JAIME 
 $           200,00  √   $        200,00  Ȼ  $                2,00  я 

1.1.4.6 

CTAS. POR COBRAR 

FABRICA CALZADO 

VINICIO 

 $        3.392,76  √   $     3.392,76  Ȼ  $              33,93  я 

1.1.4.7 

CTAS. POR COBRAR 

CARNICOS Y 

LACTEOS 

 $           106,10  √   $        106,10  Ȼ  $                1,06  я 

1.1.4.8 

CTAS. POR COBRAR 

DIFERENCIAS (Dr. 

Albert Aragoza) 

 $             10,00  √   $          10,00  Ȼ  $                0,10  я 

1.1.4.9 

ANTICIPOS 

ENTREGADOS (Ing. 

Amparito Ocaña) 

 $           108,05  √   $        108,05  Ȼ  $                1,08  я 

TOTAL  $      23.481,33  Σ  $   22.768,33  Σ  $            227,68  Σ 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 22/11/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 22/11/2018 

MARCA DESCRIPCIÓN 

√ Verificado y Revisado 

Ȼ Confirmado 

Σ Suma Comprobada 

я Cálculo Realizado Independiente 

CCC 3 1/1 
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COMPONENTE INVENTARIO 

HALLAZGO N°. 07 NO EXISTE UNA PERSONA ENCARGADA DEL ÁREA DE 

FARMACIA 

CONDICIÓN: No existe una persona encargada del área de farmacia. 

CRITERIO: Inobservando el Principio 3 del COSO III Establece estructura, autoridad, y 

responsabilidad: “La dirección establece con la supervisión del Consejo, las estructuras, líneas 

de reporte y los niveles de autoridad y responsabilidad apropiados para la consecución de los 

objetivos”. 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Stock elevado de medicamentos. 

CONCLUSIÓN: No existe un responsable de farmacia, dificultando el manejo del stock de 

medicamentos y motivando a pérdidas o medicamentos caducados. 

RECOMENDACIÓN Nº. 07: 

Al Director Ejecutivo  

Establecer un responsable del área de farmacia para garantizar el buen funcionamiento 

operativo. 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 15/12/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 15/12/2018 

HHI 1/3 
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HALLAZGO N°. 08 NO EXISTE UN INVENTARIO DE FARMACIA 

ACTUALIZADO 

CONDICIÓN: No existe un inventario de Farmacia Actualizado. 

CRITERIO: Inobservando el Principio 10 del COSO III Selecciona y desarrolla Actividades 

de control, que manifiesta: “Las actividades de control incluyen un rango y variedad de 

controles y pueden incluir un conjunto de enfoques para mitigar los riesgos hasta niveles 

aceptables, considerando tanto los controles preventivos, de detección y correctivos, que 

pueden ser manuales o automatizados”. 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Desconocimiento del valor del inventario de farmacia, de la utilidad o perdida por 

venta de medicamentos y dificultad para la toma de decisiones.  

CONCLUSIÓN: No existe un inventario actualizado de farmacia por falta de un responsable 

del área. 

RECOMENDACIÓN N°. 08: 

Al Director Ejecutivo  

Determinar un responsable del área de farmacia para evitar posibles pérdidas o medicamentos 

caducados. 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 15/12/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 15/12/2018 

HHI 2/3 
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HALLAZGO N°. 09 COMPRAS NO MEDICAMENTOS NOS REGISTRADAS 

CONDICIÓN: Existen compras de medicamentos al Proveedor COFARI no registradas. 

CRITERIO: Inobservando el Principio 5 del COSO III Hace cumplir con la 

responsabilidad, que manifiesta: “La Administración y la Junta Directiva establecen los 

mecanismos para comunicar y mantener profesionales responsables para el desempeño de las 

responsabilidades de control interno a través de la organización, e implementan acciones 

correctivas cuando es necesario”. 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Desconocimiento del valor total de compras y por consiguiente el valor real a pagar. 

CONCLUSIÓN: Falta del registro contable por adquisición de medicamentos, sobrellevando 

a posibles errores en el pago de los mismos.  

RECOMENDACIÓN N°. 09: 

Al Director Ejecutivo y Contadora 

Mantener un mejor control sobre los proveedores de medicina para evitar posibles errores 

contables.  

 

 

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 15/12/2018 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 15/12/2018 

HHI 3/3 
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CEBYCAM-CES DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2017  

Se efectuó el control de inventarios según la muestra de 16 facturas de compras de medicamentos del Proveedor COFARI, se rastrearon 307 

medicamentos. En el siguiente cuadro se detalla una muestra del stock del inventario inicial, el disponible y las cantidades de medicamentos al 

2017. 

Tabla 10: Control de Inventario 

FECHA DETALLE 
INVENTARIO AÑO 2016 COMPRAS AÑO 2017 

KARDEX AÑO 2017 

ENTRADAS SALIDAS EXISTENCIAS  

CANT. V.U V.T   REF. CANT.  V.U   V.T   REF.  CAN.  V. U.   V.T  CAN  V.U   V.T  CAN  V.U   V.T.  REF 

28-dic 00104 MEGACILINA-FORTE AMPx5ML 32 √  $   2,38  √  $      76,16  √ 
R11 

2/6 
21 √ 

 $  

2,38  
√ 

 $      

49,98  
√ 

R12 

3/16 
   53 √  $      2,38  √  $      126,14  √ 13  $     2,38   $     31,54  40  $      2,38   $         94,61  √ 

R13 

1/12 

28-dic 00142 BENZETACIL-LA AMPx1'200.00 21 √  $   2,00  √  $      42,00  √ 
R11 

1/6 
          21 √  $      2,00  √  $        42,00  √ 6  $     2,00   $     12,60  15  $      2,00   $         29,40  √ 

R13 

1/12 

28-dic 00144 BENZETACIL-LA AMPx600.000U 23 √  $   1,64  √  $      37,72  √ 
R11 
1/6 

          23 √  $      1,64  √  $        37,72  √ 0  $     1,64   $           -    23  $      1,64   $         37,72  √ 
R13 
1/12 

28-dic 00298 OVESTIN CRE-VAGx15GR+APLIC 24 √  $   5,56  √  $    133,44  √ 
R11 

1/6 
9 √ 

 $  

5,56  
√ 

 $      

50,04  
√ 

R12 

3/16 
   33 √  $      5,56  √  $      183,48  √ 8  $     5,56   $     45,87  25  $      5,56   $       137,61  √ 

R13 

1/12 

28-dic 00557 TEMPRA GOTx100MGx30ML 10 √  $   1,41  √  $      14,10  √ 
R11 

1/6 
14 √ 

 $  

1,41  
√ 

 $      

19,74  
√ 

R12 

3/16 
   24 √  $      1,41  √  $        33,84  √ 6  $     1,41   $       8,46  18  $      1,41   $         25,38  √ 

R13 

1/12 

28-dic 00635 DICLOFENACO GRAGx50MGx20 M 452   $   0,08    $      35,03               452   $      0,08    $        35,03   122  $     0,08   $       9,46  330  $      0,08   $         25,57     

28-dic 00640 AMBROXOL JBEx15MGx5MLx120M 110   $   1,05    $    115,50               110   $      1,05    $      115,50   30  $     1,05   $     31,19  80  $      1,05   $         84,32     

28-dic 00672 ATROPINA AMPx1MGx10 10 √  $   0,43  √  $        4,30  √ 
R11 

6/6 
          10 √  $      0,43  √  $          4,30  √ 0  $     0,43   $           -    10  $      0,43   $           4,30  √ 

R13 

1/12 

28-dic 01216 FEBRAX SUSx60ML 26 √  $   2,81  √  $      73,06  √ 
R11 

1/6 
23 √ 

 $  

2,81  
√ 

 $      

64,63  
√ 

R12 

3/16 
   49 √  $      2,81  √  $      137,69  √ 12  $     2,81   $     34,42  37  $      2,81   $       103,27  √ 

R13 

1/12 

28-dic 01219 CINAGERON GOTx150/20MGx20M 28 √  $   4,63  √  $    129,64  √ 
R11 
1/6 

          28 √  $      4,63  √  $      129,64  √ 8  $     4,63   $     38,89  20  $      4,63   $         90,75  √ 
R13 
1/12 

28-dic 01237 SISTALGINA-COM TABx2/500MG 20 √  $   3,65  √  $      73,00  √ 
R11 

1/6 
15 √ 

 $  

3,65  
√ 

 $      

54,75  
√ 

R12 

3/16 
   35 √  $      3,65  √  $      127,75  √ 9  $     3,65   $     31,94  26  $      3,65   $         95,81  √ 

R13 

1/12 

28-dic 01279 PANKREOFLAT GRAx170/80MGx3 20 √  $   2,71  √  $      54,13  √ 
R11 

1/6 
          20 √  $      2,71  √  $        54,13  √ 0  $     2,71   $           -    20  $      2,71   $         54,13  √ 

R13 

1/12 

28-dic 01296 FEBRAX TABx300/275MGx20 150   $   0,19    $      28,43               150   $      0,19    $        28,43   41  $     0,19   $       7,67  110  $      0,19   $         20,75     

28-dic 01354 AMOXICILINA SUSx125MGx45ML 254 √  $   1,01  √  $    256,54  √ 
R11 

4/6 
14 √ 

 $  

1,01  
√ 

 $      

14,14  
√ 

R12 

5/16 
   268 √  $      1,01  √  $      270,68  √ 67  $     1,01   $     67,67  201  $      1,01   $       203,01  √ 

R13 

1/12 

28-dic 0149  ENALAPRIL TABX10MGX20 42 √  $   0,12  √  $        4,87  √ 
R11 

4/6 
12 √ 

 $  

0,12  
√ 

 $        

1,39  
√ 

R12 

3/16 
   54 √  $      0,12  √  $          6,26  √ 14  $     0,12   $       1,57  41  $      0,12   $           4,70  √ 

R13 

1/12 

28-dic 01658 MESULID SOB-GRANx100MGx30 22 √  $   0,57  √  $      12,54  √ 
R11 
4/6 

          22 √  $      0,57  √  $        12,54  √ 7  $     0,57   $       3,76  15  $      0,57   $           8,78  √ 
R13 
1/12 

28-dic 01775 TENSIFLEX TABx300/250MGx10 22 √  $   0,15  √  $        3,30  √ 
R11 

1/6 
          22 √  $      0,15  √  $          3,30  √ 7  $     0,15   $       0,99  15  $      0,15   $           2,31  √ 

R13 

1/12 

28-dic 01818 AMPIBEX CAPx500MGx240 203   $   0,23    $      46,69               203   $      0,23    $        46,69   55  $     0,23   $     12,61  148  $      0,23   $         34,08     

28-dic 01830 BUPREX COMx200MGx20 196   $   0,00    $        0,59               196   $      0,00    $          0,59   53  $     0,00   $       0,16  143  $      0,00   $           0,43     

28-dic 01832 BUPREX SUSx100MGx5MLx120ML 28 √  $   1,46  √  $      40,88  √ 
R11 

3/6 
          28 √  $      1,46  √  $        40,88  √ 0  $     1,46   $           -    28  $      1,46   $         40,88  √ 

R13 

1/12 

28-dic 01848 DEXTROSA 5% S-SAL FDAx1000 21 √  $   0,15  √  $        3,05  √ 
R11 

3/6 
17 √ 

 $  

0,15  
√ 

 $        

2,47  
√ 

R12 

3/16 
   38 √  $      0,15  √  $          5,51  √ 10  $     0,15   $       1,38  29  $      0,15   $           4,13  √ 

R13 

1/12 

28-dic 01849 DX RINGER FDAx1000ML 28 √  $   1,33  √  $      37,24  √ 
R11 

3/6 
33 √ 

 $  

1,33  
√ 

 $      

43,89  
√ 

R12 

3/16 
   61 √  $      1,33  √  $        81,13  √ 15  $     1,33   $     20,28  46  $      1,33   $         60,85  √ 

R13 

1/12 

  TOTAL                                            $ 29.222,32         $7.611,72       $  21.610,60  √   

MARCA DESCRIPCIÓN 

√ Verificado y Revisado 

Σ Suma comprobada Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 13/12/2018 

* Hallazgo Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 13/12/2018 

CCIV 1/1 
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COMPONENTE ACTIVOS FIJOS 

HALLAZGO N°. 10 NO SE REALIZA LA DEPRECIACIÓN DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

CONDICIÓN: No se realiza depreciaciones de maquinaria y equipo 

CRITERIO: Inobservando La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno LORTI, Art. 

10.- Deducciones, Literal 7, que menciona: “La depreciación y amortización, conforme a la 

naturaleza de los bienes, a la duración de su vida útil, a la corrección monetaria, y la técnica 

contable, así como las que se conceden por obsolescencia y otros casos, en conformidad a lo 

previsto en esta Ley y su reglamento” 

CAUSA: Situación provocada por descuido. 

EFECTO: Desconocimiento del desgate de maquinaria y equipo y el valor por el ingreso en 

el caso de venta. 

CONCLUSIÓN: No se realizan la depreciación de maquinaria y equipo. 

RECOMENDACIÓN N°. 10: 

Al Director Ejecutivo y Contador 

Realizar el registro contable y el cálculo de la depreciación de maquinaria y equipo. 

  

 

 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 05/01/2019 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 05/01/2019 

HHA 1/1 
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CEBYCAM-CES 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

Se realizó el cálculo de las depreciaciones por el método de línea recta de la maquinaria y equipo que afecta al año de análisis. La 

muestra es de 200 equipos. 

Tabla 11: Cálculo Depreciación de Maquinaria y Equipo 

COD. CANT. DESCRIPCION 
AÑO 
DE 

AQUIS. 

CARACTERISTICAS 

ESTADO 

OBSERVACIONES V/UNIT 
V/TOTAL 

 

 

DEPRECIACIÓN 
MÉTODO LINEA 

RECTA AÑO 2017 

 
 

REF. 
BUENO MALO 

2.3 INVENTARIO DE ENFERMERIA 

017 1 Separador de BALFORD de adulto con valva suprapúbica 2014  BUENO   $       172,00 $         172,00 √ $       15,48 я R14 10/14 
018 1 Pinza de MUSEUX 2014  BUENO   $        19,00 $          19,00 √ $        1,71 я R14 10/14 
019 2 Pinzas CLAMP intestinal rectas 2014  BUENO   $        22,00 $          44,00 √ $        3,96 я R14 10/14 

020 1 Pinza CLAMP intestinal curva 2014  BUENO   $        20,00 $          20,00 √ $        1,80 я R14 10/14 
021 4 Pinzas HEANEY medianas 2014  BUENO   $        31,00 $         124,00 √ $       11,16 я R14 10/14 
022 4 Pinzas BABCOP 2014  BUENO   $        19,00 $          76,00 √ $        6,84 я R14 10/14 

023 3 Pinzas CISTICAS 2014  BUENO   $        19,00 $          57,00 √ $        5,13 я R14 10/14 
024 5 Pinzas Kocher curvas 2014  BUENO   $        27,00 $         135,00 √ $       12,15 я R14 10/14 
025 2 Separadores de tendón 2014  BUENO   $        22,00 $          44,00 √ $        3,96 я R14 10/14 

  EQUIPO PERIDURAL            
027 1 Recipiente de acero inoxidable 2014  BUENO   $        14,00 $          14,00 √ $        1,26 я R14 10/14 
028 1 Jeringuilla de vidrio de 20cm. 2014  BUENO   $        11,20 $          11,20 √ $        1,01 я R14 10/14 

029 1 Jeringuilla de vidrio de 5cm. 2014  BUENO   $        11,00 $          11,00 √ $        0,99 я R14 10/14 
030 1 Pinza Kelly recta 2014  BUENO   $        19,00 $          19,00 √ $        1,71 я R14 10/14 

  EQUIPO DE LIMPIEZA Nº 1            
036 1 Pinza Kelly recta 2014  BUENO   $        21,23 $          21,23 √ $        1,91 я R14 11/14 

037 1 Recipiente de acero inoxidable 2014  BUENO   $        17,56 $          17,56 √ $        1,58 я R14 11/14 
038 27 ESTUCHE DE PRIMEROS AUXILIOS PEDIATRICO 2014     $        46,90 $      1.266,30 √ $     113,97 я R14 11/14 
039 1 Brazalete pediatrico sin perilla y sin manòmetro 2014  BUENO   $        66,23 $          66,23 √ $        5,96 я R14 11/14 

040 9 Cànulas endotraqueales desde la 3 a la 7 ( 9 piezas) 2014  BUENO   $        24,50 $         220,50 √ $       19,85 я R14 11/14 
041 1 Tubo endotraqueal # 6 2014  BUENO   $        35,23 $          35,23 √ $        3,17 я R14 11/14 
042 1 Cànula de Guedel # 3 2014  BUENO   $        46,95 $          46,95 √ $        4,23 я R14 11/14 

043 1 Cànula de Guedel # 0 2014  BUENO   $        46,95 $          46,95 √ $        4,23 я R14 11/14 
044 1 Rama de laringoscopio Rostfrei ( ASM79RJ) Curva pediàtrico 2014  BUENO   $        85,89 $          85,89 √ $        7,73 я R14 11/14 
045 1 Rama de laringoscopio Rostfrei ( ASM79RJ) Recta pediàtrico 2014  BUENO   $        89,79 $          89,79 √ $        8,08 я R14 11/14 

046 1 Rama de laringoscopio Rostfrei ( ASM79RJ) Recta Adulto 2014  BUENO   $        99,99 $          99,99 √ $        9,00 я R14 11/14 
047 3 Adaptadores de acero (ASM79CL) # 5,6,7 2014  BUENO   $       205,25 $         615,75 √ $       55,42 я R14 11/14 
048 7 Repuestos de focos para laringoscopio 2015  BUENO   $        96,23 $         673,61 √ $       60,62 я R14 11/14 

049 1 Campana pediàtrica ( ASM79RJ) para fonendoscopio 2014  BUENO   $       225,36 $         225,36 √ $       20,28 я R14 11/14 
050 1 Mango la laringoscopio (FAZZINI) 2014  BUENO   $        28,00 $          28,00 √ $        2,52 я R14 11/14 
051 1 Rama de adultos (SOCSIL Cat. No. 1072/1) Curva 2014  BUENO   $        35,69 $          35,69 √ $        3,21 я R14 11/14 

052 1 Rama pediàtrica (AN 491 INOX) 2014  BUENO   $        76,95 $          76,95 √ $        6,93 я R14 11/14 
053 1 Rama ROSTFREI (ASM79RJ) 2014  BUENO   $        76,89 $          76,89 √ $        6,92 я R14 12/14 

4.2.01 1 ANILLADORA 2008 PARA ESPIRALADOS BUENO   $       120,00 $         120,00 √ $       10,80 я R14 13/14 

4.2.02 2 ANILLADORA 2008 MARCA COMPACTA LOGICALL BUENO  FACTURA 001-002-08569 $       150,00 $         300,00 √ $       27,00 я R14 13/14 
4.2.04 4 GRAPADORAS 2008 MARCA KW TRIO BUENO   $       480,00 $      1.920,00 √ $     172,80 я R14 13/14 
4.2.05 6 HERRAMIENTAS VARIAS 2008 3 ALICATES 2 LIMAS 1 TIGERA BUENO   $       210,00 $      1.260,00 √ $     113,40 я R14 13/14 

4.2.06 2 LICUADORA 2008 MARCA OSTER DE 3 VELOCIDADES PEQUEÑA BUENO   $       485,00 $         970,00 √ $       87,30 я R14 13/14 
4.2.07 1 LICUADORA DE PAPEL  INDUSTRIAL 2013 MARCA METVISA BUENO   $       650,00 $         650,00 √ $       58,50 я R14 13/14 
4.2.08 2 Maquina Laser Co2 40w Grabar Corte Plotter Impresio  2013     $  10.500,00 $    21.000,00 √ $  1.890,00 я R14 13/14 

4.2.09 10 MAQUINAS PARA ESCARPELAS 2008 MARCA NACIONAL BUENO   $       815,00 $      8.150,00 √ $     733,50 я R14 13/14 
4.2.10 10 PEINES 2008 DE METAL PARA TELARES BUENO   $       115,00 $      1.150,00 √ $     103,50 я R14 13/14 
4.2.11 1 PICADORA DE PAPEL 2013 SHREDER PIRANHA 1282 BUENO   $       789,00 $         789,00 √ $       71,01 я R14 13/14 

4.2.12 1 PICADORA DE PAPEL PEQUEÑA 2008 PAPER MONSTER BUENO   $       569,00 $         569,00 √ $       51,21 я R14 14/14 
4.2.13 1 PIROGRAFO 2008 MAQUINA PARA QUEMAR MADERA BUENO   $       225,00 $         225,00 √ $       20,25 я R14 14/14 
4.2.14 1 REFRIGERADORA 2008 MARCA DUREX COLOR VERDE  DAÑADO  $       510,00 $         510,00 √ $       45,90 я R14 14/14 

4.2.15 1 TROQUELADORA DE ESCARAPELAS 2008 MARCA TECRE COMPANY PEQUEÑA BUENO   $       225,00 $         225,00 √ $       20,25 я R14 14/14 

TOTAL  $  197.132,15 √ 16873,11 √ 

MARCA DESCRIPCIÓN 

√ Verificado y Revisado 

я Cálculo Realizado Independiente 

Σ Suma comprobada 

Elaborado por: N.P.M.C Fecha: 03/01/2019 

Supervisado por: M.J.M.A  Fecha: 03/01/2019 

CCD 1/1 

CCD 3/3 
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